





PROYECTO DE COMUNICACIÓN AL PODER EJECUTIVO 

FUNDAMENTOS:
La Asociación Argentina Tradicionalista “Estudio José Hernández” de la Ciudad de Paraná, que nació en 1956, además de ser una Entidad sin fines de lucro, tiene por fin esencial difundir la cultura tradicionalista enterriana, con una función educativa esencial, dictando cursos de danzas, guitarra y declamación,  un ámbiento de aprendizaje y encuentro para la expresión de niños, adolescentes, jóvenes, adultos e incluso con personas de capacidades diferentes.
Es una Entidad que se encuadra en toda y cada una de las disposiciones contenidas en la recientemente sancionada Ley 10.740, ya que justamente tiene por finalidad preservar, protejar, rescatar, difundir y promocionar todas las expresiones culturales tradicionales constitutivas del acervo identitario de la Provincia de Entre Ríos. Sin embargo, esta Entidad que venía usufructuando en comodato,  desde hace muchos años el local de calle Pellegrini Nº356 de la Ciudad de Paraná, ha sido conminada a desalojarlo, porque pese a que el 1 de julio del 2015 se le renovó el Comodato por 20 años;  mediante Resolución del Consejo General de Educación Nº4717/18 fecha en noviembre del 2018,  en forma unilateral,  se le rescinde el contrato. Mediante Resolución 1719, el Consejo General de Educación directamente,  ordena el desalojo de este local el 31.12.2019. Esta Asociación no tiene posibilidades económicas, ni encuentra un local adecuado, para seguir funcionando, lo cual implica, directamente la disolución de esta Asociación Argentina Tradicionalista.-
Realmente es inadmisible  que esto ocurra en el ámbito del Estado Provincial, máxime cuando recientemente se ha sancionado justamente la Ley 10.740.-





En función de ello, se propicia que desde la Gobernación se instruya, a quien corresponda, para que a la brevedad se le encuentre una solución mejor a la situación de desalojo a la que está conminada esta Asociación Tradicionalista, por parte del Consejo General de Educación.-
En función de ello propicia la siguiente comunicación al Poder Ejecutivo: 
 



EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial,  a través del organismo que corresponda, arbitre todos los medios necesarios para evitar el desalojo, por parte del Consejo General de Educación, de la Asociación Argentina Tradicionalista “Estudio José Hernández”, fundada el 7 de Abril de 1956, del local que le cediera en comodato el Consejo General de Educación, ubicado en calle Pellegrini Nº356 de la Ciudad de Paraná, todo acorde con los objetivos de la Ley Provincial Nº10740.-
PARANA, E.RIOS,      de NOVIEMBRE  DE 2019.-
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